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Se declara texto tfclal y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.1 

S e r á n suscrl tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc ia s . 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de i S & i . ) 

G0B1EBNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
S e c r e t a r i a . 

Secc ión 2.* 

Manila, 25 de Noviembre de Í891 . 
lebiendo celebrarse en esta Ciudad el dia 30 del 
181 la íiesta Cívico-religiosa de S. Andrés y Paseo 
Real Pendón de Castilla, en justa conmemoración 
glorioso hecho de armas realizado por nuestros 

ípasados contra las huestes bárbaras del pirata 
-Hong", á fin de celebrarla con la solemnidad 
«tambre, vengo en decretar lo siguiente: 

El Sr, Gobernador Civil, Corregidor del Ayun-
Stiento de Manila, publicará los bandos como en años 
|ice! Jeriorcs, participándolo al vecindario y previniéndole 
' ¡1 pice con la anticipación necesaria é ilumine las facha-

desus edificios durante dicho dia y el anterior, advir-
j|Bndo que á las cinco de la tarde del 29 comenzará el 
" imiicado paseo, presidido por el Excmo. Ayuntamiento, 

icoinpaíiando aquella gloriosa insignia desde la Casa 
pitular ha&ta la Sta. Iglesia Catedral, recorriendo 
Í la Plaza de Palacio y calles de Cabildo, Real 
Palacio, por las mismas que regresará la comi-

m al punto de su salida, una vez terminadas las 
meras < ..- ^ 
2.° Con este motivo y debiendo además celebrarse 

f misa y solemne Te Deum en la referida IJasí-
el dia 30 á las 8 de su mañana, los Sres. Je-
le institutos y dependencias civiles y militares, 

¡Rularán las op ortunas órdenes, encareciendo la 
á los expresados actos. 

Comuniqúese y publíquese. 
DESPUJOL. 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Circular. 

) Próximo á terminar el periodo activo de los pre-
Inpuestos de 1891, es de urgente necesidad cuide 

S. de satisfacer dentro del mismo todas las obli-
«ciones tanto de carácter provincial como municipal 

Di'ffopias -de esa provincia. 
% Asi mismo recomiendo á V. S. la remisión á esta 

i*'fiíina de mi cargo, de los justificantes de 'os pagos 
' " ^ se hayan verificado ó se verifiquen durante el pre-
/j*ate año en esa provincia, en concepto de «Remesas 

'a Caja Central», á fin de que puedan formalizarse 
/JJjesta Ordenac on general en tiempo oportuno y 
3#itarlos eLtorpecimientos que de lo contrario habrían 
¡aS|ocagíCDar?e, 
A Uniendo 'en cuanta las existencias en la Caja de 

^ provincia, los Ingresos que hayan de obtenerse 
„ ^ que resta de ejercicio y las obligaciones que 

iu*ante el mismo han de satisfacerse, remesará V. S. 
Caja Central, conforme está prevenido, d so-

"'e que resulte, reservándose la cantidad que_ cal-
necesaria para abonar las primeras atenciones 

'[Jespondientes á los próximos presupuestos de 1892. 
"el reconocido celo de V. S. espera esta Ordenación 
más exacto cumplimiento á lo que previene la 

^ente circular. 
U!0s guarde á V. S. muchos años. Manila, 25 de 
lembre de 1891.—José López Guijarro. 
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de la provincia de 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O MAYOR. 
Cumpliendo en 19 de Diciembre próximo la edad 

reglamentaria pura obtener su retiro forsoso, el Mú
sico Mayor del Regimiento Infantería de Línea Min-
danao núm. 71 de guarnición en Zamboanga, y de
biéndose proveer !a vacante que con tal motivo re
sulta, por oposición con arreglo á las prescripcio
nes del regíameito para la organización de las mú
sicas y charangas militares, aprobado por Real ór
den de 7 de Agosto de 1875 y de la Real órden 
de 28 de Marzo de 1882, se hace saber al público 
á fin de que los que deseén tomar parte en el 
concurso, lo soliciten por medio de instancia dirigida 
al Excmo: Sr. Subinspector de las armas generales, 
en < el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio y se encuentren en el cuar
tel^ de la Luneta el dia y hora que dicha autoridad 
señale con objeto de sufrir el examen reglamentario. 

De órden de S. E.—El General Jefe de E. M. , 
Luis Roig de Lluis. 

e0Bn?8N0 VIT.TTA-RC¿^yf ;,|̂  . ' - ? - " 
Servicio de la Plaza para el dia 27 de Noviembre de 1891 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her
nández.—Imaginaria, otro de Ing-enieros, D. Angel 
Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 70, l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm, 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. !50. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO. 
España.—Estrecho de Gibraltar. 

867. Almadrabas de Torre de la Atalaya, Barbate 
y Zahara, El Ayudante de Marina del distrito ma
rítimo de Barbate avisa, en comunicación de 12 de 
Agosto de 1891, que las almadrabas de Torre de la 
Atalaya, Barbate y Zahara, han sido levantadas, ter
minando la pesca de dichas artes. 

Carta núm. 115 A de la sección I I . 

MAR xMEDITERRANEO. 
Córcega (costa SO.) 

868. Luz proyectada en la punta de Senetose. 
(A. a. N . , núm. 136[824. París 1891). Hacia fines 
de Í891 se establecerá en la punta de Senetoee una 
luz de destellos, de 4.° órden, que emitirá destellos 
blancos de 5 en 5 segundos, precedidos y seguidos, 
de eclipses totales. 

Un aviso posterior suministrará más noticias y época 
en que empiece á prestar servicio. 

Cuaderno de faros núm. 83, pág. 58. 
Túnez. 

869. Nueva luz del puerto de Sf»x. (A. a. N . , 
núm. i36i825. París 1891). Según un aviso de la 
Dirección genersl de Obras públicas de la Regencia 
de Túnez, un nuevo fanal, colocado en el eje del 

terraplén del puerto, á 12 metros de la orilla del 
muelle, ha empezado á prestar servicio desde el 23 
de Julio. 

Ese fanal, elevado 14m,2 del suelo, muestra á 
16 metros sobre el nivel def mar una luz fija roja, 
visible á 8 millas. 

El aparato es dióptrico, de 6.° órden. 
Posición aproximada: 34° 43f 57a N . y 16° 58' 13<;. 
Cuaderno de faros núm. 83, pág. 232. 

AUSTRALIA. 
Costa NO. 

870. Arrecife al Oeste de la isla Condillac, (A. 
a. N . núm. 136i826. París 1891). El Comandante 
del buque inglés «Penguin» da aviso de la exis
tencia de un arrecife al Oeste de la isla Condillac, 
en el camino seguido por los buques que van á la 
bahía de Roelenck ó Derby á Wyndhan ó al puerto 
Darwin. 

Ese arrecife de coral, denominado Jamiesen, fué 
ya señalado por el buque Otway con 2 1[4 millas 
de largo de N . á S., por una milla de ancho. E l 
fondo varía generalmente de 3m,7 a 7m,3, excepto 
á tres cuartos de su extremidad Norte, en que queda 
una pequeña parte en seco en las bajas mares de 
mareas viyas. Esta parte queda á 12 millas dos dé
cimas al Ñ . 76' O. de la isla Condillac. 

Posición aproximada: 14° 02' 30" S, y 131° 38' 
E", pero la isla Condillac y toda la costa NO., desde 
la isla Adela hasta el cabo de Bougainville, están 
probablemente á 4 y media millas más al Oeste de 
lo que indican las cartas actuales. 

Nota:—En las cercanías del arrecife, el agua es muy 
clara y la apariencia del mar por encima del arre
cife no indica en nada el peligro, salvo próximo 
á la bajamar cuando rompe la parte menos cubierta. 
El escandallo tampoco avisa la proximidad del arre
cife. 

Carta núm. 536 de la sección V I . 

MAR BALTICO 
Golfo de Finlandia. 

871. Valizamionto de bajos en el Golfo de V i -
borg. (A. a. N . , núm. 137^27. París 1891). Los 
siguientes bajos que existen cerca del canal de la rada 
Grande de Transsuned al Norte, cerca de la isla 
Menst-Sari, han sido valizados de la siguiente ma
nera : 

1. ° El arrecife de arena y de roca Gorlitsa, que 
se proyecta á un tercio de milla al ONO. de 
la punta Norte de la isla Ments-Sari y en cuya 
extremidad existe una roca anegada de 0m,6 ha sido 
marcado con una percha roja en la parte alta, 
blanca en la baja, llevando una escoba con las 
puntas para abujo. 

Posición: 60° 37' 54" N . y 34° 42' 28" E. 
2. ° El bajo de roca de lm,2 Apsalon, de un diá

metro de 6 metros, que existe á un cuarto de milla 
al NO. de la punta Norte de la isla Ments-Sari, 
ha sido marcado con una percha blanca colocada 
en 8m,2. 

Posición: 60° 37' 58" N . 349 42' 33" E. 
Carta núm. 863 de la sección 11. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Africa. 

872. Desaparición de una marca á la entrada 
del rio Bonny (Golfo de Guinea). (A. a. N . , nú
mero 137i831. París 1891). E l árbol notable de la 
entrada del rio Bonny, cuya enfilacion N . 4o E. con 
la punta Rough Coreer, conduce el canal Oíd Man 
of War (antiguo canal de los buques de guerra), 
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no se distingue ya. Esa marca de dirección ha ce
sado de figurar en las cartas inglesas. 

Carta núm. 745 de la sección IV. 
Madrid, 18 de Agosto de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia ^8 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general; el importe de sus respec-
pectivos libramientos, advirtiéndoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 28, se satis
farán al dia siguiente los libramientos que ha
yan dejado de presentarse en dicha Tesorería á la in 
dicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—José Arizcun. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes per la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de8 á 11 de Ja mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Diciembre.—Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dias 2, 3 y 4 » Monte-pío Civil. 
Dias 5, 7 y 9 » Monte-pío Mlitiar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Noviembre de 189Í.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Churruca,» que saldrá en su 

espidieion par para la línea del Sur del Archipiélago 
el sábado 28 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
esta Central remitirá á las dos de la misma la co
rrespondencia que hubiere para Iloilo, Concepción, 
Damaguete, Antique, Cdpiz, Isla de Negros, Zam-
boanga, Isabela de Basilan, Joló, Siassi, Tataan, 
Bongao, Parang-Parang, Cottabato, Lebak, Glan, Mati 
y Davao. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—El Jefe de ser
vicio, E . Llamas. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E G A V I T E Y D E LA jr-v 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. J 

Por disposición del Excmo. Sr Comandante 
ral del Apostadero, se anuncia al público n ^ ' 
del entrante Diciembre á las diez da su mañaaa E f 
cara á pública licitación simultánea, en Manila11 - t j 
vite, por 2.a vez con motivo de baber resultado ^ 
la 1.a, el suministro de los efectos comprendió 
el grupo 6.° lote núm. 2 que durante 2 afioj 
dan necesitarse en este Arsenal, con ehtricLa 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta del ^ 
n ú n . 293 de 21 del mes próximo pasado, cuJ 

>1 

tendrá lugar ante la Junta que se constituya eu| 
(Capitanía del Puerto) y la especial de subasta* 
al efecto se reunirá en este Establecimiento 
dia expresado y una bora antes de la señalad 
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraii 
que deseén los licitadores ó puedan ser neĉ L 
y los segundos para la entrega de las p r o p o ^ í & 
á cuya ap-rtura se procederá terminado dicho 
plazo. 

Las p rsonas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo á 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
competente, acompañadas del documento de depjel' 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos /o íic 
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
posición, con la mayor claridad y bajo la rffl 
del interesado. 
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Cavite, 24 de Noviembre de 1891.—Enrique L,p, |Sl .el 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES sida. 

) so 

SCI 
ta 

mes 

ai en 

j e 

• a O 

os 

v a o a> « o «5 

'-< o 
OS OS 
00 GO 

o 

1 ^ 

. o 
en p 

-03 <X) 

s a 

p 

A L M O N E D A S . 
El dia 26 de Diciembre próximo venidero, í S(ÍJ 

diez de su mañana, se subastará ante la Juni! ¡de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constil $ <• 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado *Dt 
tig'ua Aduana, la venta de un terreno baldío enclaí w? 
en la jurisdicción del pueblo de San Juan de Guimlj 
la provincia de Nueva Ecija, promovido por D. Fi 
Medina á favor de D. Juan Apolonio, bajo el 
en progresión asee (dente de pfs. 246<27 y con 
y estricta sujeción al pliego de condiciones queá 
tinuacion se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el relój que existe en el 
de actos públicos. 

Mani'a, 25 de Noviembre de 1891.—Abraham 
García. 

L ae 
Pliego de condiciones para la venta en pública ? 

de un terreno baldío situado en la jurisdicciííiB5, 
pueblo de San Juan de Guimb i provincia de üi 
Ecija, denunciado por D. Felipe Medina, hoji 
vor de D. Juan Apolonio. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta ui 

rreno baldío realengo en el sitio denominado Tdii| 
jurisdicción del pueblo de San Juan de Guimba di 
bida de 113 hectáreas y 13 áreas y 85 ceutiáreas, * " 
jos lím tes son: al Norte, con tierras de Rpifan 
y Bartolomé Medina al Este, con la calzada real 
Juan de Guimba; al Sur con la sapa Bulog y alOa 
con tierras de Fructuoso Ferril . 

2. * La enagenacion se llevará á, cabo bajo el 
progresión ascendente de 246 pesos y 27 céutirâ  

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil 
provincia de Nueva Ecija, en el mismo dia y 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora . 
ñalen los correspondientes anuncios dará principioel 
de la subasta y no se admitirá explicación ni obse 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo d 
minutos á los licitadores para la presentación de sup'"! 

5/ Las proposiciones serán por escrito, con eaj 
sujeción al modelo inserto á continuación y se rtjj 
tarán en papel del sello 10.° expresándose en nti^ 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreo1 

6.1 Será requisito indispensable para tomar P;irte3 
licitación haber consignado en laCajageneral deDep?3 
ó en la Administración de Hacienda de la provincj 
Nueva Ec'ja, la cantidad de g 12^1 2[8que impo^ 
p § aproximadamente del valor en que side^áP 
terreno que se subasta, Al mismo Uempo que l8p; 
eion pero fuera del sobre qjie ia contenga, enW 
cada licitador esta carta 4e pago que servirá de| 
tía para la licitación y dó fianza para responder d|j 
plimiento del contrato, en cuyo concepto no "BT 
vexh §sta al adjudicatario provisional hasta qo*' 
jYe s á c a t e de su compromiso. Tampoco le ^ 

•ta de pago al denunciador del terr6» 
r 'íu"ivg^«?*'cii[3Ó'puesto que deberá quedar unida *U 

t?8^uíidnfe ínterin «o trascurr í el término para ejercí t -
r8erecho de tanteo, ó renuncie el mismo. u u 

7.a Conforme vayan los licitadores presentan a 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhiD1j 
cédula personal si son españoles ó extranjeroá y 
tente de capitación si pertenecen á la raza en'̂  
yos pliegos numerará correlativamente el Secre^ 
la citada Junta. . ^ i 

8/ Una vez presentados los pliegos no l 
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consig ^ 
sujetos al resultado del escrutinio. $ % 

9/ Trascurrido los diez minutos señalados Fef; rea[ 
recepción de los pliegos, se procederá á la ^ 

i 
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^ji por el órden de su numeración, leyén-
^ presidente en alta voz, tomará nota de 

Jü;íTI I actuario y se adjudicará provisional-
\rreiio al mejor postor, salvo el derecho de 

nte s ugcido en la cláusula 12.' 
que ̂ ..^taren dos ó más proposiciones ig-uales, 
na • ' f en ê  aĉ 0 y Por espacio de diez minutos 
lila81 í'tacion ora^ entre ôs autores de las mismas 

i0 diclio término, se considerará, el mejor 
nV''Gritador que haya mejorado más la oferta. 

- 5 de qae Ios licitadores de que trata el pá-
se neg-áran h mejorar sus proposiciones, 

MJlfk el servicio al autor de! plieg-o que se 
¡ i í» . ! - i . . . Í . — jalado con el número ordinal mas bajo, 

L ¡a misma ig-ualdad entre Jas proposicio-
eu M £ , ¿ 8 en esta Capital y la provincia de Nueva 
astgj nueva licitación oral tendrá efecto ante 
to iie Reales Almonedas de esta Capital el dia 

- se señale y anuncie coa la debida anti-
|ar ^ ?I licitador ó licitadores de la provincia, cu-

1 Lones hubiesen resultado empatadas podrán 
J3?̂  ^ este acto personalmente ó por medio de 

entendiéndose que si así no lo verifican 
i su derecho, 
actuario levantará la correspondiente acta de 

asiii)ioque firmarán los Vocales de la Junta. En 
á i]]0 'unida al expedienta de su razón, se ele-
¿el 'jutendeucia general de Hacienda para que 
i (W ei acto de la subasta cuando deba serlo por 
)3 r ficios de nulidad, y designe cual ha sido en 
ra ¡ iel mejor postor. 

i signado este por la Intendencia g-eneral se 
9 ,! ¿elexpediente al Centro de Impuestos y Rentas 

¡nue sea notificado al denunciador, de la mejor 
jsile conviniere hacer uso del derecho de tan-

L. Pfí ¡'el que se le adjudique el terreno por la canti-

m 

p, 
o 
m 
ie 

sera 

¿notificación al denunciador se hará por la 
;ion Central de Impuestos y Rentas ó por la 
de Nueva Ecija, seg-un el punto que haya 
determinado, á cuyo fia será obligación 
denunciador el espresar en la proposición 

Ute á la Junta de Almonedas la residencia 
I pársuna de su confianza que resida en 
iló en la provincia expresada, 
plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
i en la cláusula 12.a será el de ocho dias des-
i notificando. 

|i solicitud haciendo uso de este beneficio 
al denunciador, deberá presentarse dentro de 
áias á que se refiere la cláusula anterior, y 
se dará un recibo por la Central ó subal-
Ifueva Ecija, según se presente en uno ú otro 

m lias 
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Irascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
, y el escrito del denunciador ejercitando 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-

:aque adjudique en definitiva el terreno. 
I compradores de terrenos del Estado, 

el pago en cuatro anuilidades si su im-
laviese comprendido entre pfs. 201 y 1,000; en 

lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
|j01 eo adelante, según lo dispuesto en el ar-
' del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 
adjudicatario del terreno subastado pagará 

l.^írte del primer plazo, con más los derechos 
•ani0| le media annata y Real confirmación, den-
ai I término de treinta dias contados desde el si-
alO, 'en que se le notifique el decreto de adjudi-

f la Intendencia general de Hacienda, 
trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-

¡l adjudicatario la carta de pago que acredite 
10 á que se refiere la condición anterior, se de-

v;i i ; | efecto la adjudicación, anunciándose nueva su-
y ii su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 

Nemás responsable al pago de la. diferencia 
Fre entre el primero y sucesivos remates, si se 

ioeli ,'eQido que rebajar el tipo de la licitación. 
' 'Modo el comprador ingrese el importe del pri-
20 ó anuali iad, firmará y entregará en la Te-

que se efectúe el pago, tantos psgarés cuan-
0s plazos, que queden en descub.erto. 
comprador que dejare transcurrir quince dias 

, ,r el pagaré correspondiente á la anualidad 
PCUrrlrá desde luego en el recargo de uno p § 
"fe demora por los perjuicios que ocasiona al 

erv; 

u 
i es' 
e reí 

tafl 

,?omprador que quisiera satisfacer de presente 
* total de la cantidad en que 1^ haya sido 
0 eí terreno, se le descontará el 5 p § . 
Untada por el comprador la oportuna carta 

'¿^uivalente al primer plazo ó anualidadi del 
J'Aireño y derechos legales, se le otorgará la 

ente, escritura de compra-venta por el Ad-^ 
J í Central de Impuestos, Rentas y Propie-
l l ' / e l de la Subalterna á donde hubiere te-
P-la subasta, seg-un el adjudicatario tenga 
Nente. _ 
«sta que ei adjudicatario no tenga satisfecho 
. «nal del terreno, este quedará hipotecado á la 
. .y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
^inistracion Central de Impuestos. Rentas y 

[Jp se expida una certificación haciendo cons-
"! comprador tiene satisfecho su importe al 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

ite's ^0dos los incidentes á que dén lugar ios 
âl? (̂ os Para â su^asta de los terrenos 

en8'os, se resolverán gubernativamente, ín

terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund u Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error toleraba en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición de la parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si e¡ exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación ñor parte del rémtante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilid-id que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago, de to-
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 
—Es copia, Sagües. 

MODELO D E PEOPOSTOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de . . . . . en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 26 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de un terreno baldío, situado en la jurisdicción 
del pueblo de la Concepción Distrito de Tarlac, promo
vido por D.a Anastasia Suraang, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 279í73 y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—AbrahamG. García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
del pueblo de Tarlac, provincia del mismo nombre, 
denunciado por D.a Anastasia Sumang. 
1. » La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Balibat, 
barrio de Magas, jurisdicción del pueblo de Tarlac, de 
cabida de 97 hectáreas, 36 áreas y 29 centiáreas, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos del Estado y Ciríaco 
David; al Este, con los de Alfonso Poblacis y del Es
tado; al Sur, con los de Ancalmo Cortes y al Oeste, 
con los del citado Cortes, Florentino Manguera y del 
Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 279 pesos y 73 céntimos, 

3. " La subasta tendrá lugar ante ía Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la del Gobierno P. M. de la 
provincia de Tarlac, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello i0.0, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de Tarlac, la cantidad de $ 13^8 4i8 que i m 
porta el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza par& responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
no trascuira el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal sí son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re-
tiíarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados 

la recepción de los pliegos, se procederá h la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración» 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, eatendión-
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de ia Junta. En tai 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á ia 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe e¿ 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Inteniencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado el denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación ttl denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Tarlac, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó subalterna de Tar
lac, según se presente en uno ü otro punto. , 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo,' si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. ÍSl adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo,, con má^ los derechos le
gales de media annata y Real confirmación dentro del 
término de 30 dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la-condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona ai 
tesero. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente-
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Administrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades 6 por el de la subalterna á donde habiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por la Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importo 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, íc 
tarín los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en 
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativd.-

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
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resion de los terrenos subastados, serán igualmente 
la competencia administrativa; como también el 

entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de bal
díos realengos, será el de 6 p g de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación por parte del rematante de in 
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la Ad-
ministracioD, en caso de discordia. Cuando el error de 
i i medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
vara exijir á los funcionarios facultativos que la hu 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el'pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don N . N . , vecino de que habita calle de .. . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad de 
exigida la condición 6.* del referido pliego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

. Habiendo padecido un error involuntario en el 
anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 323 correspondiente al dia 20 del actual, con
vocando para la subasta del arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
la provincia de Pangasinan, se pone en conocimiento 
del público que dicho anuncio debe entenderse se re
fiere á la subasta del 6." grupo de los espresados 
servicio y pro-vincia y no al 2.° como equivocadamente 
se dijo en aquel. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador O-eneral de estas Istas^ 

M A N I L A . 

K s p a ñ o l e s 
E x t r a n j e r o s 
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Mani la , 23 de Noviembre de 1891.—El E n f e r m e r o mayor , A n d r é s 

Cerezo. 

Edictos. 
D o n A n t o n i o P i z a r r o I ñ í g u e z , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 

t r i t o de Q u i a p o . 
Por e l presente c i l o , l l r m o y emplazo a l a t e s t igo ausente 

Venanc ia de l a (Jruz, residente a n t e r i o r m e n t e e n e l a r r a b a l de 
Sta. C r u z , pa ra que d e n t r o del t é r m i c o de nueve dias, contados 
desde esta fecha se presente en este Juzgado para pres ta r decla
r a c i ó n e n l a C f u s a n ú m . 5053 que con t r a C laud ia M a r i a n o y 
Franc i sca i o d i l l a , se i n s t r u y e por h u r t o , aperc ib ido que de no 
ve r i f i c a r su p r e s e n t a c i ó n dentro de l t é r m i n o marcado, le p a r a r á n 
los per ju ic ios que en derecho hub ie re l u g a r . 

Dado e n el Ju /gado de Qu iapo , 24 de N o v i e m b r e 7891.—Anto
n i o P i za r ro . l f i i guez .=Por mandado de su S i í a . G r e g o r i o Leynes . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del dis
t r i t o de B i n o n d o ( M a n i l a . ) d ic tada con esta fecha en l a causa 
n ú m . 7316 que se s igue con t ra Fe l i pe Pacheco y otros por 
asesinato, se c i ta , l l a m a y emplaza a l t e s t igo J u l i á n de l a 
C r u z , vec ino de M a r i q u i n a de esta p r o v i n c i a , para que en e l 
t é r m i n o de nueve d ias , á con ta r desde esta fecha, se presente 
e n este Juzgado , s i to e n l a cal le de E l c a n o t ú m . 29 de l a r 
r a b a l de B i n o n d o . par . i dec la ra r en d i c h a causa, ba jo aper
c i b i m i e n t o de que de no hacer lo den t ro de d icho t é r m i n , - , le p a 
r a r á n los pe r ju i c ios que en derecho haya l u g a r . 

Juzgado de B i n o n d o á 23 de N o v i e m b r e de 1891.—Joeé de 
Reyes. 

P o r p r o v i d e n c i a de l Sr» Juez de p r i m e r a ins tanc ia de B i 
n o n d o (Mani la , ) d ic tada con esta fecha e n l a causa n ü m . "7065 
que se s igue con t r a A g r i f i n a ^ d e los Reyes, por h u r t o ; se c i t a , 
l l a m a y empieza a l esposo d e A n t o n i a P e l l o r i n a , v e c i i o de l 
a r raba l de B i n o n d o , pa ra que e n e l t é r m i n o de 9 d ias , á 
con ta r desde esta fecha, se presente en este Juzgado sito en 
Ja ca l le de E l c a n o n ú m . 29 de este m i s m o arabal , pa ra declarar 
e n d i c h a causa, bajo a p e r c i b i m i e n t o de que de no hacer lo 
d e n t r o de d i c h o t é r m i n o , le p a r r a r á n los perjuicios que en 
derecho h a y a l u g a r . 

Juzgado de B i n o n d o á 24 de N o v i e m b r e de 189i .>»Jozé de 
Reyes. 

Por p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a ins tancia del Juz
g a d o de l d ' s t r i t o de B i n o n d o , r e c a í d a en los autos e jecut ivos 

27 de Noviembre de 1891. Gaceta de Manila.-

v í a de ap remio seguido po r el P rocu rado r D E u g e n i o P u r o n 
e n r e p r e s e n t a c i ó n de D . B u e n a v e n t u r a Bondoc y otros c o n t r a 
D C n s p u l o Bau t i s t a y o t ro sobre c a n t i d a d de pesos; se a^ca 
á p ú b l i c a subasta y po r el t é r m i n o de ve in te d í a s contados 
desde l a fecha de este ed;cto los terrenos denominados si t io de 
Tay t a in , ba r r io de T í m p o c que comprende los denominados 
B u u d o c , Binasa l , Culas i , BaRang , M a d a l a g , S a p a n g u i n a l a q u i é 
l l o g m o n l a n , y el b a r r i o de B ü l i st tuados to^os en l a j u r i s d i c c i ó n 
de l p u e b l o de H a g o n o y de l a p r o v i n c i a de B u l a c ^ n , bajo e l 
Upo en p r o g r e s i ó n ascendente de diez y ocho m i l t rescienios 
diez pesos y sesenta c é n t i m o s , á escepcion hpeha de los co
r respondientes á las t e r c e r í a s interpuestas, ó sean t resc ientos 
cinco h e c t á r e a s , diez y siete a r é i s y sesenta y siete c e n t i á r e a s 
que r e su l t an l ib ros , á cuyo fin se s e ñ a l a para e' remate P1 d i a 
diez y ocho del en t ran te D i c i e m b r e á las diez en p u n t o de su 
m a ñ a n a en los Estrados de d icho Juzgado: a d v i r t i é n d o s e 
que no se a d m i t i r á postura a l g u n a que no c u b r a las dos t e r 
ceras partes de su a v a l u ó , y que para t omar parte en ia su 
basta los l ic i tadores c o n s i g n a r á n o r é v i a m e n t e en l a mesa del 
Juzgado e l 10 p g efectivo del va lo r de los bienes s in c u y o 
requ i s i to no s e r á n a d m i t i d o s : quedando de man i f i e s to en l a Es 
c r i b a n í a del que suscribe loa t í t u l o s de p rop iedad de los ex
presados bienes, pa ra que puedan examina r lo s los que deseen 
tomar p a r t e en la subasta, p r e v i n i é n d o l e s que d e b e r á n c o n f o r 
marse con ellos y no t e n d r á n derecho á e x i g i r n ingunos otros . 

L o q u e de orden de su Srfa. se p u b l i c a para general cono
c imien to . Juzgado de B i n o n d o , oficio f e m i cargo 24 de N o 
v i e m b r e de 1891.—Rafael G, Llanos. 

D o n Desider io M o n t T i o y S o r i a n o , Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
de esta p r o v i n c i a de l locos N o r ' e , que de estar en pleno ejer
c ic io de sus funciones , yo e l Esc r ibano doy fé . 

Por e l presente edic to c i t o , l l amo y emp!a?o á los procesados 
ausentes Es teban A g a l u d - u d , de 52 a ñ o s de edad, casado n a t u r a l 
de Santo D o m i n g o en l l o c o s Sur y vec ino de Paoav, de of ic io 
fabr icante de ca l empadronado en la c a b e c e r í a de D . Jus to D u q u e , 
de estatura c inco p i é s , ca ra r e g u l « r , na r i z chata, ojos pardos , 
color moreno , pelo y cejas negros , b a l b i l a m p i ñ o y Severino 
M o n g e San t iago , de 23 a ñ o s de edad, so l tero , n a t u r a l v vec ino del 
pueb lo de Paoay j o r n a l e r o del b a r a n g i y de D . M á x i m o Pobre 
de es ta tura cua t ro p i é s , y nueve pulgadas , cuerpo r egu la r con 
dos lunares p e q u e ñ o s e n e l l ado derecho del rost ro u n o a r r i b a 
de l a ce ja y o t r o cerca de la na r i z , para que por e l t é r m i n o 
de t r e i n t a d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n d i esta r e q u i s i 
t o r i a en l a « G a c e t a o f ic ia l de M a n i l a , » se presenten en este 
Juzgado 6 en l a c á r c e l p u b l i c a de esta p r o v i n c i a a responder 
los cargos que les resul tan en l a espresada cansa ba jo aper
c i b i m i e n t o de que no v e r i f i c á n d o l o , s e r á n declarados rebeldes 
y con tumaces y les p a r a r á n los pe r ju ic ios que haya luga r y a l 
p rop io t i empo encargo á los autoridades y agentes de la po
l i c í a j u d i c i a l l a busca y cap tu ra de dichos sujetos r e m i t i é n d o l o s 
á este Juzgado si fueren habidos . 

Dado e n Laoay á 3 de N o v i e m b r e de 1891.—Desiderio Monto-
r io .—Por mandado de s u S r í a . , J u ü o A g c a o i l i . 

D o n I s ido ro Gom«"z Plana, Juez d 3 p r i m e r a i n s t a n c i a en p r o 
p iedad de este pa-t ido j u d i c i a l dñ [ l u c o s Par . 
Por e l presente c i to , H a m o y emplazo á los procesados a u 

sentes F e r n a n d o C o n c e p c i ó n y C laud io A g c a o i l i , para que por 
ol t é r m i n o de 30 d ias , á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del pre
sente on l a « G a c e t a of icial de M a n i l a , » comparezcan en este 
Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á contestar 
los cargos que con t ra el los r e su l t an en l a causa n ú m . 4544 que 
se s igue c o n t r a los m ' smos p o r h u r t o apercibidos que de no v e 
r i f i ca r lo den t ro del t é r m i n o s e ñ a l a d o se les d e c l a r a r á n rebeldes 
y contumaces p a r á n d o l e s los per juicios que en derecho hub ie re 
l u g a r . 

Dado e n e l Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de V i g a n á 16 de 
Oc tub re de 1891.—Isidoro G ó m e z Plana.—Por mandado de su Sr ia . , 
J o s é B e n i t o T o r r e s . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y e m p l a z o * á los pa r i en te s m á s 
p r ó x i m o s de Narc iso de l a C r u z , que d e s a p a r e c i ó e n l a m a 
ñ a n a del once de Se t i embre del a ñ o p r ó x i m o pasado, po r ha
berse embarcado en u n a balza que fué a r ras t rada po r la co
r r i e n t e de l agua hasta el m a r , para que por e l t e r m i n o de 
9 dias , contados des ie e l s igu ien te al de l a p r i m e r a inse r 
c i ó n del presente e n l a « G a c e t a oficia1,» comparezcan e n 
este Juzgado á pres tar d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 4793 bajo 
a p e r c i b i m i e n t o de lo que en deiecho hub i e r e luga r e n caso 
c o n t r a r i o . 

Dado en V i g a n l locos Sur, 10 de N o v i e m b r e de 1891.— 
I s idoro G ó m e z Plana.—Por mandado de su S r í a . , J o s é B e n i t o 
Tor res . 

Por e l presente cito, l l a m o y emplazo a l procesado ausente 
G u i l l e r m o Sar io , para que por e l t é r m i n o de 30 dias, á con
t a r desde l a p u b l i c a c i ó n de l presente en l a « G a c e t a of icial 
de M a n i l a , » comparezca e n este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú 
b l i ca de esta p r o v i n c i a á con tes ta r los cargos que c o n t r a e l 
resul tan en l a causa n ú m . 4761 q u ^ se sigue con t r a e l m i s m o 
por h u r t o , aperc ib ido que de no v e r i f i c a r l o den t ro del t é r 
m i n o s e ñ a l a d o , se le d e c l a r a r á rebelde y con tumaz , p a r á n d o l e 
ios pe r ju ic ios que en derecho h u b i e r a lugar . 

Dado en e l . luzgado de p r i m a r a i n s t a n c i a de V i g a n á 12 
de N o v i e m b r e de 1891.—Isidoro G ó m e z P lana .—Por m a n d a d o 
de su S r i a . , J u s é B e n i t o Tor res . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al procesado ausente 
F e r n a n d o Sagap, para que por e l t é r m i n o de 30 dias, a c o n 
ta r desde la p u b l i c a c i ó n del presente en l a « G a c e t a o f i c i a l 
de M a n i l a , » comparezca en este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú 
b l i ca de esta p r o v i n c i a á contes ta r los cargos que con t ra é l 
r e su l t an e n l a causa n ú m . 50G7 que se sigue con t ra e l m i s m o 
por robo, aperc ib ido que de no v e r i f l c a r ' o den t ro del t é r n v n o 
s e ñ a l a d o , se l e d e c l a r a r á rebelde y contumaz p a r á n d o l e los 
per ju ic ios que en derecho h u b i e r e l u g a r . 

Dado en el Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de V i g a n á 20 
da N o v i e m b r e de 1891.—Isidoro G ó m e z Plana.—Por mandado 
de su b n a . , J o s é B e n i t o Tor re s . 

D o n A n g e l Sauz y B o r r a , Juez de p r i m e r a ins tanc ia de este dis
trito de I l o i l o , que de estar y ha l larse en el actual e je rc ic io 
de sus funciones , e l inf rascr i to Esc r ib ano da f é . 

P o r el presente ci to, l l a m o y emplazo a l procesado ausente 
Gregor io Cas te l lano, n a t u r a l de Caba luan , vecino de J a n i u a y , 
de v e i n t e y nueve a ñ o s de edad, sol tero, j o r n a l e r o , sabe leer y es
c r i b i r , menos hab la r e l e s p a ñ o l , de estatura baja, cuerpo robus to , 
boca r e g u l a r , na r i z ' cha ta , p e o , ct-jas y ojos negros, barca escasa, 
color mereno, é h i j o de Fernando y de Pa t r i c i a A l e c u a r , p a r a q u o 
cieutro del t é r m i n o de t r e i n t a dia?, contados desde l a p u b l i c a 
c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a de M a n d a » , se presente en 
este Juzgado ó en l a c á l c e l p ú b l i c a del m i s m o para responder 
de las resul tas en la causa n ú m . 3761 que iQStru \o con t r a e l 
m i s m o y o t ro por h u r t o ten iendo en teno ido que de no hacerlo 
asi , s e r á declarado rebelde y contumaz á los l l a m a m i e n t o s j u 
d ic ia les , p a r á n d o l e los p e r j u i c k s que en derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado en I l o i l o , á 16 de Novíc-mb e de 1891.—Angel Sauz,—Por 
mandado de su S r í a . , H i l a r i o Saenz . ' 

D o n A b d o n V . G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a instancia; en p r o 
p iedad de esta p r o v i n c i a , que de estar e n pleno e je rc ic io de 
sus funciones , y o e l ac tuar io doy fé . 
Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y edic to al tes-

l i g o ausente Sever ino M a r t í n e z , del p u e b l o de B a l a y a n de esta 

Í r o v i n c i a , pa ra que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en este Juzgado á d o -

c la ra r en l a causa n ú m . 12.652 aue i n s t r u y o con t r a M a c a r i o 
Clase , po r res i s tenc ia á los agentes de au to r idad y t e n t a t i v a 

de h o m i c i d i o , aperc ib ido de que en otro cas' 
per ju ic ios que hub i e r e l u g a r . 

Cor ra de u n pueblo á o t ro y con obe(Wi 
v u e l v a . 

Batangas , 18 de N o v i e m b r e de 1891.—A.b(iütl 
Por mandado de su S r í a . , I s i d o r o Amarao . ' 

D o n R a m ó n P imen te l , Juez de p r i m e r a ingt 
de e^te d i s t r i t o , q u ; de estar en p leno ejen¡J¡ 
clones, el i n f r a sc r i t o E s c r i b a n o da fé. ^ 

Por e l presente c i t o , 11-imo y emplazo al . 
B e n e í a b l e , i n d i o , de 2-3 a ñ o s de edad, casado n 
de t i aon y v e c t ' o de C i n d e l a r i a , para q m "J5! 
30 d ias , contados d^sde l a p u b l i c a c i ó n de 0 , , ' 
« G a c e t a o f i c i a l de Man i l a ,> se presente á estp, 
pende r de los cargos que con t r a e l resultan 
moro 3646 que i n s t r u y o po r h u r t o , pues si a5 
!e o i r á en j u s t i c i a y de lo e n t r a r l o si arch' 
hasta que se presentare 6 fuere habido . ^ 

Dado en Tayabas á 30 de N o v i e m b r e de i»* 
men te l .—Por mandado de su -Sr ía . , Gregorio ¿ a 

D o n Rafael Mora les y Pr ie to , Juez de primeN 
prop iedad de esta p r o v i n c i a . 
Por e l nresente ci-o, l l a m o y emplazo al pr(lj 

D o m i n g o B a l a t g ñ o n , que v i v e en Cauayan com! 
pueblo de Pinambac de estatura r egu la r , cuern? 
cha lada , na r i z y boca r egu l a r e s , co lor moreno 
ojos negros , pa ra que en e l t é r m i n o de 30 dias 
la p u b l i c d c i o n del presente en la « G a c e t a o ^ L 
se presente e n este Juzgado ó en l a cárcel nsL 
p r o v i n c i a á responder los cargos que contra élT 
de la causa n ú m . 3409 por lesiones graves éw 
c ib ido que de n o v e r i f i c a r l o , s e | p r o c e d e r á lo (mi 

Dado en N u e v a C á c e r e s , 14 de Noviembre 
Morales.—Por mandado de su Sr ia . , T ic io Alvat 

Por p rov idenc ' a del Sr. Juez de p r imera iQJ 
p r o v i n c i a , d ic tada an l a causa n ú m . 6439 contri 
las y o t ros por h o m i c i d i o , res is tencia y 'esionej 
y emplaza a1 tes t igo ausente Franc i sco B niifac'¡ 
pueblo de B l m u i l e s p r o v i n c i a de Pangasinan ya 
que fué d o l Puesto de C o n c e p c i ó n en Tarlac . 
el t é r m i n o de noeve dias , á con ta r desde ¡ a ' J 
presente en la « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » , coni 
Juzgado á ores tar d e c l a r a c i ó n en l a espresada 2 
b ido que de no hacer lo , le p a r a r á n 'os perjuicio^! 

Bacolor , 13 de N o v i e m b r e de 1891.—Justino in 
G u t i é r r e z . 

Por p r o v i d e n c i a d t l Sr . Juez de p r imera 
p r o v i n c i a , dictada en l a causa n ú m . 2805 seguid^ 
l i c l ano Ladao D o m i n g o ; por h u r l o , se c i ta y Hjür 
t igos ausentes H e r m e n e g i l d o M e q u i a y A n g e l M 
pueblo do San Marce l ino , pa ra que d e n t i f l 
de nueve dias, c o n t a d o » desde e l s iguiente al 4 
de este edic to en l a « G a c e t a of ic ia l ,» se presenten 
gado pa ra dec la ra r en la causa espresada, bajo L 
que de no hacer lo asi dentro del t é r m i n o sefiafl 
r á n ios perjuicios que en derecho hubiere lagV 

E s c r i b a n í a del Juzgado de p r imera instancia del 
á 5 de N o v i e m b r e 1891. - A n s e l m o Lach ica . 

Por providenc ia del Sr. Juez de p r i m e r a instancii 
v i n c i a de Pangas inan ; se c i ta , l ' a m a y emplaza al 
Leocadio T u r a l v a vec ino de San M a n u e l , del b̂ m 
de D Pastor Fab iano , casado, de 27 años dj 
que en e l t é r m i n o de nueve d í a s , contados des* 
c ion de este ed ic to , se presente en este Juzgado] 
en l a causa n ú m . 9183 seguida de of ic io con 
por h o m i ^ d l o , apercibido que de no verificarlo, i 
los pe r ju ic ios cons igu ien tes . 

L i n g a y e n , 30 de Octubre de 1891.—José de V 

Por p r o v i d e n c i a de fecha 3 de l mes p r ó x i m o pa. 
de p r i m e r a in s t anc ia de esta p r o v i n c i a de Pangasinan,» 
y emplaza a l ausente nuevo cr s t iano 1 himado Félix,!) 
R a n c h e r í a de Colisao c o m p r e h e m i o n del pueblodcSJj 
p r o v i n c i a , para que por e l t é r m ' n o do 9 dh-s, contrii 
p u b l i c a c i ó n de l presente edicto en la « G i c e u deíi 
parezca an te este Juzgado para prostar daclaraciMl 
n ú m . 11496 por h u r t o , apercibido que de no « 
le p a r a r á n los pe r ju ic ios que en derecho hubiere! 

L i n g a y e n , 5 de N o v i e m b r e de 1891.—El Escribaao,li 

Por p r o v i d e n c i a de l Sr. Juez de p r i m e r a i ; 
g a s inan , se c i t a , l l a m a y emplaza á Florentina 
que por e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde 1» 
del presente edicto e n l a « G a c e t a O f i c i a l de 
s e n t é en este Juzgado para a m p l i a r su declaracioi 
n ú m . 11180 que se sigue de oficio e n este Jui? 
P a u ü n o Ben i tos po r rap to c o n s e d u c c i ó n , aperci 
hacer o, se l e p a r a r á n los per ju ic ios que en derecnM 

L i n g a y e n , 14 de N o v i e m b r e de 18J1.—José de Vtí 

Por p r o v i d e n c i a dictada po r e l Sr . Juez de pnij 
c i a de P a n g a s i n a n , con esta fecha en la C3US»| 
seguida de oficio con t ra F e l i c i a n o Estasio (ai 1»^ 
por h u r t o , se c i ta , l l a m a y emplaza al procésalo ' 
roteo O b a ñ a , I nd io , u a t u r a l de Balaoan nrovinca* 
vecino de S. M a n u e l de esta p rov inc ia de Pangas* 
t iene dos h i jos , de 30 a ñ o s de edad, os de estatura' 
de lgado, pelo , cejas y ojos negros, barbi lampi»" 
na r i z regulares , co lor c l a ro , es h j o d« Casiralm 
Natura , para que e n e l t é r m i n o de 3 ) dias, coQi* 
l a p u b l i c a c i ó n de este ed ic to , c o m p a r e i c a en esw 
en l a c á r c e l de l a m i s m a á prestar su indagato1» 
pender á los cargos que c o n t r a el m i s m o r63111̂  
s e n t é causa, apere b ido que de no ver i f i ca r lo en^ 
se le d e c l a r a r á rebelde y c o n t u m a z , . parándola 9 
que e n derecho hub i e r e l u g a r . , 

L i n g a y e n , y oficio de m i cargo á 17 de N o v i ^ 
— J o s é de V e r a . 

D o n M i g u e l Fernandez y G o n z á l e z ; primer ; 
p r i m e r a s u b d i v i s i ó n de l a secc o n de Guardia c 
Juez i n s r t u c t o r de l a sumar i a que se-_si?u^ 
de segunda clase de l a cuar ta subdiv i s ión f 
Sermona , por e l de l i to de p r imera deserción 
dia 13 de l a c t u a l . t 
Usando de las facultades que me concede el. L'rj 

de E n j u i c i a m i e n t o m i l i t a r v i g e n t e en su 
c o n a r r e g l o á o mandado en los a r t í cu los ^ 
y c ien to ochenta y c inco de l a m i s m a , po^.'Jj 
m o r ed ic to , c i t o , l l a m o y emplazo á Fe l ipe ^ L , 
g u a r d i a de s egunda clase que fué de la c a ' v l 
de l a s e c c i ó n de Guardia C i v i l Vecerana, c u j ^ 
dero se i g n o r a desde e l 13 de l co r r i en t e que ^ 
c u a r t e l , á fin de que, en e l t é r m i n o de ^ , 
desde su p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a de MaBf1^ 
en este Juzgado sito en e l cua r t e l ! ' i o de la 
t r a m u r o s con objeto de pres ta r declarac'oQ .^p 
la; p rec i t ada s u m a r i a , pues asi lo tengo a011, 
g^ncia de esta fecha. 

Dado e n M a n i l a á 22 de N o v i e m b r e de 1891.— 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANÍ 
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